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T A R I F A S  

I)isposici6n NQ 1 
. -.------.- -- 

1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedeote 
Texto no mayor de 200 palabras Publicación (p l c .  palabra) -- 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de Socorro Mutuo, 
etcétera) ........................................ $ 630 8 o,lo - Convocatorias Asambleas Profesionales .................. $ 1 2 , s  $ 0,lO - Avisos Comerciales ................................... $ 21,OO 9b O J O  

- Asambleas Comerciales ................................. 8 17,W $ 0,lO 
- Avisos Administrativos ................................. $ 21,00 8 O J O  
- Edictos de Mina .................................... $ 17,OQ $ 0,lO 
- Edictos Concesión de Agua Pública ..................... $ 17,OO $ O,Io - Edictos Judiciales ..................................... $ 8,50 
- Remates Inmuebles y Automotores $ 17,OO 

$ O J O  ..................... 
- Remates Varios $ 10,50 

$ O,lO ....................................... 8 oso  - Posesión Veinteñal .................................... $ 2P,00 
- Sucesorios $ 8,50 

$ O J O  ........................................... ---- ---- 96 0,lO- 
BALANCES 

-- .. -. - - Ocupando más de % pág. y hasta Yz pág.. ............. $ 62,50 
- Ocupando más de H pág. y basta 1 phg.. ............. $ 104,OO - Más un adicional en concepto de prueba ............... $ 13,OO -- ,----- 

11 - SUSCRIPCIONES 
- - - P - - - - ~ - - - . ~ . . - -  

- Anual ............................................... 9 83,50 -- Semestral ............................................ $ 52,00 
- Trin~estrd .......................................... 42-00 

---. -- = - a - -  ---- --"-*---- -"---- 
III - EJEMPLARES __ - __ -- 
- Por ejemplar dentro del mes .......................... $ 0,80 - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1.20 - Atrasado más de 1 año .............................. $ 2150 
- Separata ............................................ -- -- 

~ 1 _ _ _ _ _ 1 _  
$ 3,oo 

NOTA: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuer- 
do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los @os y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, %, 1, se consideradn como 

una palabra. 
b s  pulxlicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su pubiicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

u-- 
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DECRETOS 
S.G.G.  W' 298 del 11-3-92 -- Inteiinato del señor Vicie-Gobernador a cargo del mando 

gubernativo de la Provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6M 
S. G . G .  No 299 del 13-3-92 - Adnlinistración Pdblica Provincial: clave única identificación 600 

. . . . . . . . . . . .  M . E .  No 301 del 17-3-92 - Rescate de Bono~s de Cancelación de Deuda. 6.02 
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M .  E. N? 330 del í 7-3#-82 - Ilmeroga Ljecretos N.is 174/88 y 981&/88 - Deroga usu- 

fructo. Bienes Muebles e Inmueble's - otorgado a EMS,A- 
TUR (S. E..). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 804 

M. E. N'? 505 del 17-3-982 - Designa Liquidador de EMSATUR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M.B.S. NQ 302 del 17-3-92 - Rechaza Recurso d e  Alzada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m 
M. G .  LW 303 del 17-3-92 - Ascenso de Pessonal Superior Policía de la  Pkwiincia. . . 6 s  

EDICTO DE MINA 
N* 8'7326 - Ulex S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605 

LICITACIONES PRIVADAS 

N i  $7463 - Gas del Estado. N? 5.171. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605 
N? 87462 - Gas del Estado. NW.172.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6&5 
N9 8'7456 - Ejk-rcito Argentino Regimiento 5 dse Caba1dei.a Blindad'o. W 000Q1/92. . . . . . 6081 
No 87455 -- Ejhrcito hrgelzti~o Regimiento 5 de Caballería Blindado. N i  O~~iOB/92. . . . . . 606 
N" 87454 - EiCrcito .4rcriltino Regimiento 5 d e  Caballer'ía Blindado. No 0;0003/912. . . . . . 
No 87453 - Ei<ircito Argentino Regin~ierito, 5 de C'aballe~ía Bhdado. N? (X3W/92. . . . . . W6 
N? 8$452 - Ejircito Argentino Regimiento 5 de Caballería Bliiidbdo. N. 001006/92. . . . . . 606 

CONTRATACION DIRECTA 

N? 87469 - Gendarmería Nacional - Jefatura Escuadrón 22 "San Antonioi de 1w C o b s " .  
N9 1/92. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . . . . .. . ... . . . . . . . . . . . . .. . . . 

Sección JUDICIAL 

S UCESORIOS 
No 87464 - Cornejo d'e Sylvester, Blanca Alicia. Expte. 2-B-19.639/9.1. . . . . . . . . . . 
N? 87457 - Moya, María L i~c~ec ia  y Angel del Rosario Sánchez. M t e .  N9 1&.765/91. . . 
No 87445 - Castillo, Víctar .4ilgd. Eupte. N. B-19.994/91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N" 87444 - Caste!!anos, Roqne Annstacio. Expte. No 18.562/91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 8764.3 - L~~qi ie ,  Isidmo Sandra Victoria L w i ~ e  Castillo. Expte. N* 188.415/9'0. . . . . 
N? W435 - Hiiertao, Santiago. Expte. No E-24.142/91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
X* 87433 - Vi!lagra de hiIamaní, Ana María Expte. N'? B-19.697/91. . . . . . . . . . . . . . . 
N? 8'7432 - Carcía, Sabiii,o Gerardo. Expte. N9 B-18.289/91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 87451 - Salvatie~ra de A@fiera, Rosa Aziicena. Expte. No B-23.839/91. . . . . . . . . . 
N? 87430 - Giiaymbs, Luis. Expte. N'? B-23.8'3&/91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
POSE'SION VEINTERAL 

No 87374 - Terasa Mazari de Zigarán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDXCTOS JUDICIALES 

No 87423 - Dlon~ingo Alberto Goytea. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. 
N'? 85843 - Juan Angel Pérez. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 

Sección COMERCIAL 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

N? 87466 - Dinar Iineas Aéreas S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
AVISOS COMERCIALES 

N4 87468 - La Veloz Aiitomo~tores S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 87485 - Saez Medina Hermanos S. E. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Seccci6m GENERAL 
ASAMBLEA. . 

No 87461 - Aero Club O'rán. Para el  d U  5-44% .................................. 6110 

AVISO GENERAL 

No 87459 - Banco Noar Cooperativo Ltdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  610 

RECAUDACION 
N? 87467 - Del día 20-38-92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6'10 

DECRETOS 

Salta, 11 de marzo de 1992 
DECRETO No 298 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el viaje oficial del que suscribe, a 

partir del día 11 d e  marzo del corriente año; 
Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Pónese mterinamente a cargo 
del mando gubernativo d'e la  Provincia, al señor 
Vicegobemador, doctor Ricardo Gómez Diep, a 
partir del día 11 d e  marzo del año en curso. 

Art. 2? - El presente decreto será refrenda- 
do por d señor Ministro de Gobierno y, firmado 
por el señor Secretario General de la  Gaberna- 
ción. 

Art. 30 - Comuníq~iese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Camisa - Rodríguez. 
-- 
Salta, 13 de marzo de 1992 

DECfiETO N? 299 
Secretaría General. d e  b Gobernación 

VISTO la neclesidad d e  establecer mecanismos 
de información que permitan eficientizar los cir- 
cuitds administrativos, facilitando el ingreso de 
datos, bíisqueda d e  éstos y fundamentalmente 
asegurando los controles, y, 

CONSIDERANDO: 
Qw diferentes propuestas técnicas coinciden 

en sostener que la dave  h i c a  de iden~ificación 
de los empleados dependientes de la ad~in i s t t a -  
ción pública debe ser el documento de ideinti- 
dad, lo cual eficientizará no sólo el sistema de 
personal, sino que además facilitará la adminis- 
.tración d e  las obras sociaks, predsiondes, r-1- 
nocimiento médico y medicina laboral. 

Que la base de datos de personal administra- 
da desde el punto d e  vista computacional por 
la Dirección General d e  Informática Provincial, 
admite la utilización de claves de identificación 
homogéneas, tal el coirespm&ente al número de 
documento de identidad de cada empleado, ,mtes 
r e f e r t h  

Que teniendo en cueilta que en la misma ba- 
se de datos ya se encuentra incorporado en el 
rcbro identificación del agente el número de 
documento de identidad, la instancia d e  cambio 
que deviene necesario reemplazando al  núme- 
ro de iegajo hasta ahora utilizado, resulta facti- 
ble realizarla en forma inmediata por vía com- 
putacional. 

Que no obstante y teniendo en cuenta que a 
la fecha la Direoción General d e  In fo i~á t ica  
Provincial iio centraliza e2 procesamiento de 
sueIdos de todos los organismos de la administra- 
ción ppública povincia!, se hace necesario ins- 
trumentar el presente régimen que comprende 
a todos los oiganiirnos dependientes del Poder 
Ejecutivo Provincial, quedando éstos obligados a 
adecuar sus procedimientos a fin de obtener los 
objetivos planteados. 

Qus dichos objetivos tienden a obtener infor- 
mación mensual consolidada con variantes que 
surjan de una misma base d e  datos, lo cual ga- 
rantiza economía de procesos y lo que' es fun- 
daniental, permite a la autoridad politica aoce- 
der a información homogénea, confiable y obje- 
tiva, base sobre la  cual las decisiones pueden 
planificarse y cuantificarse técnicamente. 

Por ello, 
El Gobernador d e  la Provincia 

en acuerdo general de Ministros 
D E C R E T A :  

Artículo 19 - Disponer que a partir del 1 de 
mai'zo de 1992, la clave única de identifica~aón 
de los empleados dependientes d e  cualquiera da 
b s  organismos comprendidos en el ámbito del 
Poder Ejecutivo Provincial, sea el número dd  
dc.cumento de identidad, trátese éste de docu- 
, r ~ i o  nacioi 31 de ide~tidad o libreta cívica o 

.ilii eia de enrolamiento. 
Art. 2? - Facultar y re~~onsabilizar a la Di- 

rección Genaal de Informática Provincial a fin 
que proceda a: 

1. - Instrun-ientar la adecuadón técnica de lo 
dispuesto en el artículo anterior desde el aspec- 
to computacional, reemplazando la clave de iden- 
tificación denominada número d e  legajo por el 
número de documento de identidad, tailto en 
los organismos cuyo proceso d a  información d e  
personal, particularmente d e  liquidación de suel- 
dos, se encuentra a su cargo, como d e  aquellos 
con autonomía de proceso. 
























